
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

DEL CANTÓN OLMEDO 
MANABÍ – ECUADOR 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y DE TALENTO HUMANO  

 
DOCUMENTOS QUE TIENEN QUE PRESENTAR LOS POSTULANTES 

PARA OPTAR  POR EL CARGO DE REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 
MUNICIPAL  DEL CANTÓN OLMEDO - MANABÍ 

 
1. SOLICITUD FORMAL DE POSTULACIÓN 

 
2.   HOJA DE VIDA (Formulario Anexo 3) lleno con letra de imprenta 

legible y debidamente firmado por el postulante. 
 

COPIAS NOTARIADAS DE: 
 
3. COPIA A COLOR DE LA CEDULA DE CIUDADANÍA 

 
4. COPIA DEL CERTIFICADO DE LA ULTIMA VOTACIÓN  

 
5. TITULO PROFESIONAL  

 
6. CERTIFICADOS DE LOS CURSOS DE CAPACITACIÓN RECIBIDA 

DE LOS ÚLTIMOS CINCO AÑOS (A PARTIR DE MARZO DEL 
2010) RELACIONADA CON EL CARGO Y PROFESIÓN.  

 
7. CERTIFICADOS QUE ACREDITEN LA EXPERIENCIA, 

ESPECIFICANDO EL CARGO DESEMPEÑADO, CON FECHA DE 
INICIO Y TERMINO DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA POR 
AUTORIDAD CORRESPONDIENTE  (EXPERIENCIA MÍNIMA 3 
AÑOS). 

 

8. PARA EL CASO DE PERSONAS CON CAPACIDADES 
ESPECIALES, DEBE JUSTIFICAR CON LA COPIA CERTIFICADA 
DEL CARNÉ DEL “CONADIS”  

 
9. PUBLICACIONES E INVESTIGACIONES QUE SE ENCUENTREN 

REGISTRADOS EN EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI)  

 
10. CERTIFICADO ORIGINAL ACTUALIZADO DE NO TENER 

IMPEDIMENTO PARA  DESEMPEÑAR ALGÚN CARGO PUBLICO, 
OTORGADO POR EL MINISTERIO DE RELACIONES LABORALES. 
 

11. Declaración Juramentada en la que se incluirá lo siguiente 



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

DEL CANTÓN OLMEDO 
MANABÍ – ECUADOR 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y DE TALENTO HUMANO  

1. Autorización para levantar el sigilo de sus cuentas 
bancarias;  

2. Declaración de no adeudar más de dos pensiones 
alimenticias; y,  

3. Declaración de no encontrarse incurso en nepotismo, 
inhabilidades o prohibiciones previstas en la 
Constitución de la República y el ordenamiento 
jurídico vigente.  

 
 
Información y documentación adicional  a la solicitada no tendrá 
ninguna validez para efectos del concurso, por lo tanto los 
postulantes deben abstenerse de adjuntarla. 
 
Todos los documentos deberán presentar debidamente foliados 
(numerados)  

 
ES DE RESPONSABILIDAD DE LOS INTERESADOS MANTENERSE 
INFORMADO SOBRE EL DESARROLLO DEL PROCESO  A 
TRAVÉS DE LA PÁGINA WEB DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN OLMEDO DEL 
CORREO ELECTRÓNICO SEÑALADO. 


